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1. INTRODUCCIÓN

El presente documento describe el subproceso G01.02. Recopilar y verificar información, indicando su objetivo, alcance, explicación detallada de cada una de las actividades que lo conforman, las áreas involucradas en el mismo, los entes externos con los cuales tiene relación en caso de aplicar, los registros que proporcionan evidencia de las actividades desempeñadas y los documentos de origen externo que pueden afectar o rigen dicho subproceso.

Este diseño detallado se complementa con un flujograma, que describe gráficamente las actividades que conforman el subproceso
2. OBJETIVO

Recopilar, validar y controlar la entrega oportuna de la información solicitada a los EE y áreas de la SE y dejarla disponible para su uso garantizando que sea confiable, consistente, completa, oportuna y segura.
3. ALCANCE
Inicia con la recolección y verificación de la información en sitio, fuentes de información, como son los EE, las áreas de la SE y el Ente Territorial, continua con su digitación y entrega a la SE, validación y finaliza al realizar los controles necesarios para la verificación de la entrega oportuna de la información de acuerdo con el plan de recolección de la información.

4. EXPLICACIÓN DETALLADA DEL SUBPROCESO G01.02 RECOPILAR Y VERIFICAR INFORMACIÓN
1. Recolectar y validar la información: Los funcionarios designados de las dependencias de la SE o responsables de la recolección de la información (directivos docentes, directores de núcleo, supervisores, funcionarios designados de las dependencias de la SE y funcionarios designados del ET) toman los formatos e instructivos de los formularios DANE, resolución 166, y demás formatos entregados por la SE, con el fin de diligenciar la información solicitada, siguiendo los parámetros establecidos para su diligenciamiento en los instructivos respectivos, garantizando la entrega de información completa, en los formatos establecidos, ajustada a la realidad y que puede ser verificada en cualquier momento por la SE. Esta información debe ser diligenciada en el medio establecido por la SE (Físico, magnético, a través de aplicativos instalados en los computadores de los EE o en Internet).
Adicionalmente del proceso C04.01. Registrar matrículas de alumnos antiguos y nuevos se recibe, reporte consolidado de matrícula, matriz con estructura anexo 6A resolución 166.

Y del proceso C04.02. Novedades de matrícula, consolidado de novedades de matrícula y Matriz con estructura anexo 6A resolución 166.
Cuando la actividad debe desarrollarse por mandato de control interno del ET, esta debe ser desarrollada por el superior jerárquico o jefe inmediato del responsable original de la recolección de información, cuando no es posible, esta actividad debe desarrollarla el Funcionario de Servicios Informáticos de la SE. Cuando se trata de ajustes y correcciones la actividad la debe realizar la persona inicialmente designada para tal fin.
Una vez se recolecta toda la información solicitada, esta debe validarse utilizando las herramientas destinadas para tal fin (validadores, revisión manual de formularios, detección de errores de digitación, verificar que todos los campos se encuentren diligenciados y siguiendo lo establecido en los instructivos de los mismos), Si se cumple y garantiza su integridad y buen diligenciamiento se entrega a la SE a través de los medios establecidos para tal fin. (Correo electrónico, Internet o medio físico), en caso contrario se inicia nuevamente la recolección de la información.

2. Clasificar y organizar la información tanto de formatos y formularios de los E.E. como la proveniente de las áreas de la SE y del ente territorial: El Funcionario de Servicios Informáticos de la SE, una vez toda la información ha sido recibida, la organiza y clasifica para mantener un control, separando la información de los Establecimientos Educativos, las áreas de la SE y la del Ente Territorial.  Dentro de la información recibida de los establecimientos educativos se clasifican los formularios DANE C600A, C600B y anexos de la resolución 166, tanto del sector oficial como del no oficial. La información generada de las áreas de la SE y del Ente Territorial se clasifica y organiza de tal manera que no se mezcle con otra información.
Cuando la SE cuente con herramientas tecnológicas, debe permitir que toda la información solicitada se diligencie a través de Internet, entregando la información de ubicación, usuario y contraseña de acceso a los responsables del reporte de la información. Con el fin de agilizar el proceso de captura de la misma.

Si la información llega en medio físico se continúa con la actividad 3, en caso de llegar en medio magnético o ha sido diligenciada a través de Internet continúa con la actividad 4.

3. Digitar información: El Funcionario de Servicios Informáticos de la SE, debe digitar y tabular la información entregada en medio físico por los establecimientos educativos, en el sistema de información o en las hojas de Excel diseñadas para tal fin, verificando que la información se encuentre completa, se ajuste a los formatos establecidos y responda exactamente con los requerimientos realizados. Esta actividad debe ser desarrollada por los directivos docentes, directores de núcleo, supervisores, funcionarios administrativos de los EE o SE responsables del levantamiento de la información, cuando la SE cuente con las herramientas tecnológicas apropiadas.
4. Validar la información: Contando con toda la información en el sistema de información o en las hojas de Excel diseñadas para tal fin, el Funcionario de Servicios Informáticos de la SE, la valida utilizando las herramientas tecnológicas disponibles en la SE, (validadores resolución 166, DANE, validadores propios) o utilizando los siguientes métodos cuando se haga de manera manual.
· La información de la resolución 166 y de los formatos DANE, se cruza en los campos comunes de ambos formatos para verificar consistencia de los datos.

· Hacer un muestreo aleatorio simple, u otro muestreo, de la población de Establecimientos Educativos y verificar mediante visitas que la información registrada en los formatos es coherente, consistente y por ende real y confiable.

· Comparar con la información del año inmediatamente anterior (esto aplicaría a partir del segundo año) y donde se encuentren grandes diferencias, se debe hacer una verificación en sitio.

Si al verificar se detecta que la información es correcta, confiable y están debidamente diligenciados los formularios, el flujo continúa en la actividad 9, de lo contrario pasa a la actividad 5.
5. Generar reporte y hacer análisis de solicitudes con estado “abierta”: El Funcionario de Servicios Informáticos de la SE, debe generar un reporte de las solicitudes cuyo estado está pendiente por resolver, es decir, que aún no están cerradas. Posteriormente debe hacer un estudio detallado de las causas por las cuales aún permanecen pendientes por cerrar. Como lo que se desea es estudiar la información que no fue correctamente levantada se debe analizar por qué razón sucedió y determinar si es necesario recurrir a medidas disciplinarias debido al reporte de información no ajustada a la realidad, no diligenciamiento de formatos, no entrega dentro de los plazos establecidos, mal diligenciamiento de formatos, entre otros, se pasa a la Actividad 6. Si no se requieren medidas disciplinarias o se trata de la entidad territorial, se debe actualizar el estado de la solicitud y luego solicitar la rectificación de la información a través del envío de una comunicación que se debe enviar a la persona, área o EE responsable de la información para su corrección, ver anexo instructivo M03.01.F03 Actos administrativos o comunicaciones escritas, a través de correspondencia o se envía para publicación o divulgación, luego de lo cual continua con la actividad 7.

6. Actualizar estado de la solicitud para reflejar que se trata de una medida disciplinaria: El Funcionario de Servicios Informáticos de la SE, actualiza el campo estado de la solicitud de requerimiento de información correspondiente con el valor “medida disciplinaria” o el que decida la SE para estos casos en el sistema de información o en las hojas de Excel diseñadas para tal fin. Como lo que quiere reflejar es que la información no fue correctamente levantada y la causa justifica una medida extrema que decide control interno disciplinario, se envía información para proceso disciplinario al proceso M01.01. Hacer investigación del proceso y emitir fallo, se debe tener en cuenta que el estado de la solicitud refleje esta realidad y no otra. Si control interno disciplinario decide reportar al ente responsable del levantamiento o diligenciamiento de la información para que ajuste, corrija o diligencie la información, el flujo continúa en la actividad 7, de lo contrario continúa con la actividad 1, siendo responsabilidad del Funcionario de Servicios Informáticos de la SE o el jefe inmediato de la persona responsable de la recolección de información.
7. Actualizar el estado de la solicitud para indicar que se solicitó ajustar: El Funcionario de Servicios Informáticos de la SE, actualiza el campo estado de la solicitud de requerimiento de información correspondiente en el sistema de información o en las hojas de Excel diseñadas para tal fin. Como lo que quiere reflejar es que la información no fue correctamente levantada y la causa no amerita una medida disciplinaria, se debe tener en cuenta que el estado de la solicitud refleje esta realidad y no otra. 

8. Reportar a la persona que envió la información incorrecta para que haga los ajustes: El Funcionario de Servicios Informáticos de la SE, solicita nuevamente la información por medio de oficio, relacionando la información y/o formatos con inconsistencias o mal diligenciados para revisión y rectificación, ver anexo instructivo M03.01.F03 Actos administrativos o comunicaciones escritas, a través de los medios disponibles en la SE, continuando con la actividad 1. 
9. Verificar el cumplimiento del plan de recolección de información con los requisitos del cliente: El Funcionario de Servicios Informáticos de la SE, verifica que los plazos, fechas y responsables estén cumpliendo de acuerdo con lo estipulado en el plan de recolección de información. Si los plazos, fechas, calidad, completitud de la información, estipuladas en el plan de recolección de información no cumplen con los requisitos del cliente, ejecutar el subproceso N01.04. Control de producto no conforme, de lo contrario continúa con la actividad 10.

10. Actualizar el estado de las solicitudes: El Funcionario de Servicios Informáticos de la SE, actualiza el estado de la solicitud correspondiente a “En trámite”, “Consulta en área de la SE”, “Cerrado” en el sistema de información o en la hojas de Excel diseñadas para tal fin. Con el fin de controlar la entrega de la información dentro de los plazos establecidos y cumpliendo con lo establecido en el plan de recolección de información, para enviarlo al proceso G01.03. Generar y analizar reportes de información.
5. ÁREAS INVOLUCRADAS EN SU EJECUCIÓN Y ROLES DE CADA UNA

5.1. Área / dependencias internas

	Área / Dependencia
	Rol

	Servicios Informáticos
	Recopilar la información solicitada. Recibir la información requerida a los establecimientos educativos, áreas de la SE, y entidades fuentes de información.
Validar la información. Se trata de verificar que la información que se ha recibido sea clara, completa, consistente, real, oportuna y segura.

	Áreas de la SE
	Recopilar, validar y entregar la información solicitada por la SE, en los formatos establecidos y dentro de los plazos estipulados.


5.2. Entes externos (en caso que aplique)

	Nombre del ente externo
	Rol

	Establecimientos educativos
	Recopilar, validar y entregar la información solicitada por la SE, en los formatos establecidos y dentro de los plazos estipulados.

	Ente territorial
	Enviar información requerida y solicitada.

	Control interno disciplinario
	Realizar la investigación del proceso, para determinar si amerita o no una sanción disciplinaria.


6. REGISTROS
	Registro
	Responsable
	Como conservarlo
	Donde conservarlo
	Tiempo de conservación
	Que se hace después

	Formularios resolución 166 (1)
	Técnico operativo de Servicios Informáticos
	En medio físico en carpetas organizadas por EE y municipio, debidamente foliadas y marcadas

En medio magnético en archivos de consolidación en Excel.
	En medio físico archivo de Servicios Informáticos.

En medio magnético en el equipo del profesional universitario de Servicios Informáticos.
	Según Tablas de retención documental del ET
	Archivo central

Backup de seguridad.

	Formularios DANE (2)
	Técnico  operativo de Servicios Informáticos
	En medio físico en carpetas organizadas por EE y municipio, debidamente foliadas y marcadas

En medio magnético en archivos de consolidación en Excel.
	En medio físico archivo de Servicios Informáticos.

En medio magnético en el equipo del profesional universitario de Servicios Informáticos.
	Según Tablas de retención documental del ET
	Archivo central

Backup de seguridad.

	Formatos de recolección de información (3)
	Técnico  operativo de Servicios Informáticos
	En medio físico en carpetas organizadas por EE y municipio, debidamente foliadas y marcadas
En medio magnético en archivos de consolidación en Excel.
	En medio físico archivo de gestión de Servicios Informáticos.

En medio magnético en el equipo del profesional universitario de Servicios Informáticos.
	Según Tablas de retención documental del ET
	Archivo central

Backup de seguridad.

	M03.01.F03 Acto administrativo o comunicación escrita (4)
	Las disposiciones frente a este registro se definen en el documento: detalle del subproceso M03.01. Revisar actos administrativos.


(1) Esta información es generada por el MEN.

(2) Formatos emitidos por el DANE.

(3) Estos formatos se diseñan cuando se requiere información, por lo tanto no se ajustan a un formato existente en la SE.
(4) Este registro se genera en acto administrativo o comunicación escrita, que puede ser Resolución, decreto, circular o carta u oficio.
7. DOCUMENTOS EXTERNOS
	Documentos externos
	Fuente de los datos
	Versión o fecha de emisión según aplique

	NTC-ISO 9001 del ICONTEC, ítem 6.3  Infraestructura, ítem 5.5.3 Comunicación interna, ítem 8.2 Seguimiento y medición, ítem 8.4 Análisis de datos.
	ICONTEC
	Versión 2000

	Resolución 166 del MEN -   Por medio de la cual se establecen las condiciones de reporte de información para la implementación de la primera etapa del Sistema de información del sector educativo. 
	Ministerio de Educación Nacional
	4 de febrero de 2003

	Decreto 1526 de 2002 Por el cual se reglamenta el Sistema de información del Sector Educativo. 
	Presidencia de la República de Colombia
	24 de julio de 2002

	Ley 115 de 1994 Ley General de Educación.  Art. 75: Donde se establece el Sistema Nacional de Información.
	Congreso de Colombia
	8 de febrero de 1994

	Ley 715 de 2001. Artículo 5, numeral 5.4, Artículo 7, numeral 7.10., artículo 8, numeral 8.4, Artículo 10. Numeral 10.13.
	Congreso de Colombia
	21 de diciembre de 2001

	Formularios C600-A y C-600-B del DANE - “Registro de Instituciones Educativas, Alumnos y Docentes de Preescolar, Básica (Primaria y Secundaria) y Media” de acuerdo con la Ley 715 de 2001.  
	Departamento Nacional de Estadística
	21 de diciembre de 2001

	Decreto 3020 de 2002-  Por lo cual se establecen los criterios y procedimientos del personal docente y administrativo del servicio educativo estatal.
	Presidencia de la República de Colombia
	10 de diciembre de 2002

	Circular 06 de Enero de 2004. Ajustes a la Resolución 166 del 4 de febrero de 2003.
	Ministerio de Educación Nacional
	06 de enero de 2004


8. ANEXO (DIAGRAMA DE FLUJO)
Ver Anexo Diagrama de Flujo G01.02. Recopilar y verificar información
Este anexo se compone de 2 páginas.
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